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AR. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

     

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

BKL LOZANO OCHOA 8, ASOCIADOS S.A.--- 

CAPITAL SUSCRITO: USD $ 800,00 -o=cconmnn=o 

CAPITAL AUTORIZADO: UDS 1.600,Q0annaanaon 

En la ciudad de Guayaquíl, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, hoy doce días del mes de septiembre del dos mil catorce, ante mí, 

Abogada CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Titular Décimo 

Sexta de Aste Cantón, comparecen: la señora KAREN GLENDA OCHOA 

MORAN mayor de edad, Profesión Ejecutiva, de estado civil Casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en ésta ciudad de Guayaquil; y la 

señora DOLORES ENCARNACION MORAN BOWEN, mayor de edad, 

Profesión Licenciada, de estado civil Casada, de nacionalidad ecuatoriana, con 

A ROTARÍA DÉCIMA cy As or pELCANTÓN GUAYAQUIL >       

domicilio en ésta ciudad de Guayaquil.- Las comparecientes, personas capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta del 

tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una 

Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas s3iguientes:- 

CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la 

celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntge” de 

constituir la Sociedad Anónima que se denomina BKL LOZANO OZHOA 3 

ASOCIADOS S.A., la señora KAREN GLENDA OCHOA MORAN, mayor de 

edad, Profesión Ejecutiva, de estado civil Casada, de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio en ésta ciudad de Guayaquil, y la señora DOLORES 

ENCARNACION MORAN BOWEN, mayor de edad, Profesión Licenciada, de 

estado civil Casada, de nacionalidad ecufóñana, <: e a ciudad 

    

      

   
    

    PAR DECIA SEA 
A ps 

    
LLUANUE 

A il    | EcuUANor



0
 

0
0
 

Y
 

O
 

01M 
a
 
q
n
 

e
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

de Guayaquil. -GLÁUSULA SEGUNDA: La Compañía denominada BKL 

LOZANO OCHOA 8 ASOCIADOS S.A., se constituye mediante este contrato 

se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: Y, DE LA 

  

CAPÍTULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO. - Constituyese en este cantón la Compañía 

que se denominará BKL LOZANO OCHOA 8, ASOCIADOS S.A., la misma que 

se regirá por las Leyes del Ecuador, el presente Estatuto y los Reglamentos 

que se expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto 

dedicarse a: la prestación de servicios de: ASESORÍA, CONSULTORIA 

AUDITORIA EXTERNA, CONTROL INTERNO EN LAS ÁREAS; FINANCIERA, 

TRIBUTARIA, LABORAL, SOCIETARIA, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CONTABLES, ELABORACIÓN DE PRESUPUESTOS Y CAPACITACIÓN .- 

Para cumplir con su objeto social podrá comprar y permutar acciones de 

compañías anónimas y participaciones de compañías limitadas; y, además 

ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo.- ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CIEN AÑOS/que se contarán a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es el cantón GUAYAQUIL, 

Provincia del GUAYAS y, podrá establecer sucursales o agencias en cualquier 

lugar de la República o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de 

la Compañía será de MIL SEISCIENTOS A DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA /ividido en OCHOCIENTAS
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AB CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaría XVI del Cantón 

Guayaquil 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, capital que podrá aumentado por resolución 

de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

estarán numeradas de la cero cero cero uno a la ochocientos inclusive y serán 

firmadas por el Representante Legal de la Compañía.- ARTICULO SÉPTIMO. - 

Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la 

compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada por la Compañía, 

por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación del 

domicilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de 

la última publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO..- Cada acción es indivisible 

y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, 

en consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas 

Generales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio 

o pignoración de las mismas.- ARTICULO DÉCIMO.- La Compañía no emitirá 

los títulos definitivos de las acciones mientras éstas no estén totalmente 

pagadas, entre tanto solo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales. y neminatives= ARTIGULO DÉCIMO PRIMERO.: En la 

suseripelón de nuevas aesienes per aumente de eapital, se preterirá a les 
accienistas existentes en prepersión a sus aeelones. ÁRTIGULO BÉGIMO 

SEGUNDO.: La Gempañía pedrá según les eases y atendiendo a la naturaleza 

de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 'ó“de la Compañía 
corresponde a la Junta General, que nstitu su órgano supremo. La 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía; la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación 

de la tercera parte del capital social pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. 

La Junta General asi convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de 

la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán un año en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, 

los que deberán ser presentados con el informe del comisario; d) En caso de 

Liquidación de la compañía, la Junta General designará al Liquidador, quien 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de ta compañía durante 

el proceso de Liquidación. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones 

y deberes del Gerente General a) Ejercer de forma INDIVIDUAL la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con 

poder amplio, general y suficiente los establecimientos; empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin autorización previa; c) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos previa autorización de la Junta General; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles;
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañía previa autorización de la Junta General; f) 

Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta General 

en el primer caso, dirigir tas labores del personal y dictar reglamentos; g) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

Súper vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de ta sociedad y velar 

por una buena marcha de sus dependencias; y) Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos; y, j) Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de 

la Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del 

Gerente General o del Presidente, serán reemplazados por el Vicepresidente, 

quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- ARTICULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del Presidente: El 

Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, de la 

compañía de forma INDIVIDUAL.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- El 

Vicepresidente tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y b) Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen la Junta General de Accionistas; 

ARTICULO TRIGÉSIMO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La Compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACION 3JURAMENTADA DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL. CAPITAL. SOCIAL.- Los accionistas fundadores declaran 

bajo juramento sobre la correcta integración del capital socialpagado;-el.mismo 

que depositarán en una institución bancaria lugo def: 
id 

constitutivo.- El capital de la Compañía ha sido Suscrito y 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

siguiente manera: la señora KAREN ¡OCHOA MORAN, ha suscrito 

SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar delos Estados Unidos de América cada una y ha pagado el CIEN 

POR CIENTO del valor cada una de ellas, esto es la suma de 

SETECIENTOS NOVENTÁ Y NUEVE DOLARES 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y la señora DOLORES-ÉNCARNACION 
MORAN BOWEN, ha súsorito UNA (1) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado el CIENPOR 

CIENTO del valor dé cada una de elias, esto es la suma de UN 00/100 
DÓLAR PE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; CLAUSULA CUARTA: 

De conformidad a lo dispuesto en el Articulo ciento treinta y siete numeral ocho 

de la Ley de Compañías reformada, los accionistas designan como Gerente 

General al señor BRESTER CRUZ LOZANO ZUÑIGA, quien ejercerá la 

representación legal de la compañía de forma individual.- Queda expresamente 

autorizado el Abogado JORGE RICARDO OCHOA CORDOVA, para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y 

registro de ésta Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes. f) liegible.- Abogado JORGE RICARDO OCHOA CORDOVA.- 

Registro Seis mil doscientos cuarenta y siete.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

minuta.- En consecuencia, los comparecientes se ratifican en el contenido de 

la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí, ta Notaría en alta voz, a 

los comparecientes, estos la aprueban y ratifican en todas sus partes, firmado 

conmigo en unidad de acto.- Doy fe.-
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O se: AO FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
Ena   

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: S : o BOS. CA. 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUADOR 

ÍNOMBRE COMERCIAL: I 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: po CIUDAD: / 

CAZAS EJALAD se? CIAgroLs 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: ÍCIUDAD: 

(RAYAS OUR LA al, odaLñ2 al, 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

> REÉYELO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 
4/94. 200 6 SAASELoNISa 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
2006 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: ¡OFICINA No.; 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2944463 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

e De ral Lévy 
CELULAR: 

DIG IU FIOYZ 
[REFERENCIA UBICACIÓN: 

MAGOIOA A CAWCNA DE ZN09N LA PAMPA, 
INOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

Soesrez can lozano 29m0A 
ÍNÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

2911399406 

A 

  

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de asta información y; acepto que en caso de que el 

no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

Aerial ¡Loa Le ONO 200 
¿/ — FIRMADEL REPRESENTANTE LEGAL 1D z 

Cno MORALES 

MOI e IDO FUNES: e 

[nota el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
  

 





  

  

  

   

ELÉCTRICA DE GUAYAQUA - Calo. Lo Gorg MÁ 47, séctor 3 Teléfono: 2628600 

a y Fatfura No. 148-901:000060567 ¿nde la 
Autorización SR: 1414456707 LERNER 
Fecha de autorización: 29/09/2014 No, de Control: 109826821-57 

A AESRSS e SUE 4. Válida hasta: 19/03/2015 Valor a pagar: 109.04       

  

      Fecha de Vene! 

  

Ñ 3/10/2014] RUC; ora er 9020001 24/10/2014 

  

  

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

  

SUMINISTRO: OCHOA MORAN., KAREN GLENDA 

Código Único Eléctrico Nacional: DAPi098268 Cédula /R.U.C.: 0916242258 Código Postal: 
Dirección servicio: 1t9VA.CALLE 2006 PB_ SAMBOROND-DIAGONAL A ; 

PlaníGeocódigo: 41 05-07-038-1220 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 02/10/2014 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaquil - Fabres Cordero , 

Dirección notificación: — Domicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

1 

    fractura No. 148-091-000080567 

Autorización SRI: 1114456767 
Fecha de autorización: 29/09/2014 
Válida hasta: 19/03/2015 7 

09/10/2014 r 

   

Cédula /R.U,C.: 0916242258 

  

OCHOA MORAN., KAREN GLENDA 

No. de Control: 109326821-57 

Dirección sérvicio: 

19VA.CALLE 2006 PB SAMBOROND-DIAGONALA , 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

  
Medidor: 587746-GEN-AM Factor multiplicación: 1.00 Constanti: 1.00 
Desde: — 28/08/2014 Hasta: 28/09/2014 Días Facturados: — 31 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 100 Penalización Fp: 0.000000 Factor Ccrrección: 
Í 

: “LECTURAS 7 Valores | VALOR CONSUMO: 

"Descripción | As ¡ ri Consumo | Unid. ena | 

Pa AS a A i 
SUBTOTAL SERVICIO ELÉCfRICO (SE): 
SERV, ALUMBRADO PUB 

     

   

     

  

[OTALSE Y AP 

2. VALORES PENDIENTES 

  

  

  
; 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 

  

OR
IG

IN
AL

 
- U

SU
AR
IO
 

  

  
ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DELA 

EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Gontra Incendios 1.70 
TASA RECOLECCION BAS e Ordenanza Municiplal 

RECAUBACIÓN TERO TERCE O TA       

erceros 

  

Pagar hasta: — 24/10/2014 

    
  

  

CONCEPTO VALOR 
CREDITO POR FACTURAC (CUOTA 45DE 72). 1938 ? 
[OTAL VALORES PEND'ENTES (Blin 19381 ! 

i 

9 hos De En at Haz AO My en ul Ago 30 " 
Mes 

: 0 JE MIN 
NOSIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR Contribuyente Espectal segun Resolución H655 del-17 de Marzo del 2009 NOSIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR ) 

Factura No. — 148-001-000060567 z $ Suma . UA 00091: 0 AL 
Suaraaui Autorización SRt: 1114450787. LEnDA 

Fecha de autorizac: 29/09/2014 1 10065 
ae Y . a 

Aca E a Mz. $10, e Válida hasta: 19/03/2015 |No. de Control: — 109826821-5; 

Or 4aS99O20001 Valor a pagar: - 109. 
COPIA: EMISOR special según Resolución 205 Ue! 17 Marzo dl 2009 

PE 0898810 UA 

mena tra ma



o Rada, 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil. . 

Visitenos en: — wwvwrsupercias.gob.ec 

Fecha. 

30/0CT/2014 13.24.23 — Ugu “reso 

INIA 
pr ] 

Remitente. — No. Trámite. 55085 [-/0 
BRESTER CRUZ . 

    

        

  

  

Expediente | : 

RUC: ! 
Razón social. _—_—_——— 
AO ——————— > 

| 
o 

SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
BKL LOZANO OCHOA% ASOCIADOS 
C.A CONSTITUCIÓN 

Fes el estado de su tramite por NTERNET 97, 
Digitando No de te año y verificador = E 1 

  

 


